
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SERVICIO RURAL “QUINCAUQUIMASHY C. 1%. 

OTAVALO - ECUADOR 

RESOLUCIÓN N* 0008-DPI-CP0-010-2017-3993-ANT 

Otavalo, 06 de Marzo de 2020 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

SERVICIO DE TRANSPORTE RURAL "QUINCHUQUIMASHY” C.A. 

Ciudad.- 

Estimados socios: 

En mi calidad de Gerente General de la compañía, me permito poner a consideración de ustedes 

el informe anual operativo y financiero de SERVICIO DE TRANSPORTE RURAL 

"QUINCHUQUIMASHY” C.A., correspondiente al periodo fiscal 2019. 

Con el presente informe doy cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias 

existentes: 

>» Analizando los informes respectivos, podemos observar que la compañía ha tenido 

movimiento económico durante este periodo operativo gracias a que se ha logrado una 

contratación mediante el Proceso de Compras Públicas con las Empresas del Sector 

Público y privado. 

Y Hemos cumplido con todas las obligaciones ante el Servicio de Rentas Internas. 

>» Es recomendable continuar gestionando nuevas contrataciones, con empresas públicas y 

privadas. 

  

7 <GORTE 
Srta. Simbaña Pichamba Tania Jacgígéline 

GERENTE GENERAL 

C.C. 1004102420 
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